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SECRETARÍA. A despacho de la señora Juez el presente asunto para que se sirva proveer.  

Santiago de Cali, 14 de septiembre de 2022. 

La Secretaria, 

 

VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO  

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 

ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO (MENOR 

CUANTÍA) 

DEMANDANTE: LUZ DARY CHILITO MAMBUSCAY 

DEMANDADO: TERESA NIÑO DE ACOSTA 

PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS 

RADICACIÓN: 760014003007202100798-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Como quiera que la curadora allegó contestación sin formular excepciones, y a la vez, se encuentra 

debidamente conformado el contradictorio, procede el Despacho a fijar fecha para llevar a cabo la 

inspección judicial que trata el artículo 375 numeral 9° del C.G.P., por lo tanto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEÑALAMIENTO DE FECHA Y HORA PARA LA AUDIENCIA: Fijar el día 

20 de Octubre del 2022 a las 9.00 am con el fin de llevar a cabo diligencia de Inspección Judicial 

conforme lo establece el numeral 9° del artículo 375 del C.G.P, con intervención de perito, dentro 

del presente proceso de pertenencia por prescripción extraordinaria de dominio. 

 

SEGUNDO: DECRETAR COMO PRUEBAS LAS SIGUIENTES: 

 

SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE: 

 

• DOCUMENTALES: Se relaciona como pruebas las adosadas con la presentación de 

la demanda (Documento 01, 02, 04). 

 

• TESTIMONIALES: Se relaciona como prueba solicitada por la parte demandante los 

testimonios de Luis Enrique Cerón Molina, Conrado Montoya Gómez, Luis 

Humberto Silva, Ramón Mazzo.  

 

CURADORA AD-LITEM: 

 

• DOCUMENTALES: Se relaciona como pruebas las adosadas con la contestación de 

la demanda (Documento 25). 

 

DE OFICIO: 

 

• INTERROGATORIO DE PARTE: el Juzgado de oficio decreta el interrogatorio al 

demandante y sus testigos, a fin de que absuelvan el interrogatorio que le será formulado 

por el Despacho. 

 

TERCERO:  



AOB 

 

 

DESIGNACIÓN DE PERITO: 

 

Para tal efecto designar como perito a HUMBERTO ARBELÁEZ BURBANO, quien tiene 

su oficina en la Carrera 51 No. 9-60 Casa 5, teléfonos 5567871 - 3879209 -3155665224 y 

correo electrónico avaluos.integrales.hab@hotmail.com.  

 

CUARTO: Conforme al literal tercero las partes que se encuentren habitando el inmueble deberán 

permitir el ingreso al perito para realizar la experticia que tenga a su cargo sin oposición. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 

Estado 15 de septiembre del 2022 
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